
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DICIEMBRE 2014 

Dando cumplimiento a la nueva Ley de la Superintendencia de Compañías por la Adopción a las 

NIIF, me es grato informar que no existen movimientos que afectan a los balances del año 2014, 

debido a que el 17 de Diciembre del presente año se constituye la institución, y su actividad 

económica se registra en Enero 2015. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

ANDREA MAXI VENAVIDEZ 

CONTADORA


